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Punto 18 del orden del día: 

Otras cuestiones 

(a) Resolución sobre Ecuador 

El Consejo General adopta la presente Resolución sobre Ecuador y extiende su solidaridad a la 
CEDOCUT, afiliada de la CSI, así como al movimiento indígena y las organizaciones de la sociedad civil, 
por su poderosa movilización. 

El Consejo General de la CSI condena enérgicamente la violenta represión desplegada por el Gobierno 
del presidente Lenin Moreno contra el pueblo ecuatoriano. Más de 1.000 personas han sido detenidas, 
cientos de activistas resultaron heridos y al menos ocho fueron asesinados en los ataques de las 
fuerzas policiales y del ejército, tras varios días de protestas reclamando que se ponga término a las 
políticas de austeridad impuestas como condición para la adjudicación de un préstamo del FMI.  
Medidas similares fueron introducidas en diferentes países en el mundo con las mismas nefastas 
consecuencias. 

El paquete de medidas promovidas por el FMI  incluye 
una serie de políticas regresivas que afectan principalmente a la comunidad trabajadora, con severos 
recortes en los servicios públicos. Más de 23.000 funcionarios públicos han sido despedidos durante 
el mandato de Moreno y se ha previsto renovar los contratos de duración determinada en el sector 
público aplicando reducciones salariales del 20%.  

El Consejo General de la CSI: 

EXIGE  que el Gobierno cese de inmediato todo acto de violencia contra manifestantes pacíficos, 
garantice una investigación cabal e imparcial de las alegaciones sobre la violencia 
cometida por las fuerzas de seguridad y la aplicación de sanciones apropiadas a los 
perpetradores. 

EXIGE la liberación de todos los activistas arrestados durante las protestas. El Gobierno debe 
abstenerse de cualquier acto de represalia, incluyendo arrestos arbitrarios de activistas, 
además de dirigentes políticos y sociales.  

RECLAMA la dimisión de la Ministra del Interior, María Paula Romo, y del Ministro de Defensa, Alfredo 
Jarrín, responsables directos de la brutal represión de las manifestaciones pacíficas. 

INSTA  al Gobierno a derogar con efecto inmediato todos los Decretos Ejecutivos conectados con 
 y a suspender cualquier otra medida antidemocrática, como la reforma de 

la legislación laboral, propuesta en el marco de la condicionalidad impuesta por el FMI.  

SUBRAYA la importancia de la buena fe en el diálogo social con los sindicatos, y la colaboración 
constructiva con el movimiento indígena y otras organizaciones de la sociedad civil, para 
lograr un consenso en la búsqueda de una solución pacífica. 
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